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En;presa Joaquín Rodríguez Vázquez, ubicada en Lar~c.ha,
provincia de La COTq(ia, 75 cabezas de ganado. para una segunda
etapa, en las fincas cCompañeiro,. y ..Soandres';.

Lo que ccimunico a V. l. para su conocimiento y efecf,Qs.
Dios guarde a V. l.- "muchos años.
Madrid, 31de octubre de 1972..:......P. D., el Subsecretario. Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RE50LUCION de' la Dirección General de Pu.ertos
y Señales Marttimas por la que S6 hace püblico
el acuerdo del Consejo de Ministros de feche 26 de
septiembrs_ de 1972" q~autoriza al Ayuntamiento
de Calpe la construccrol1depaseos marítimos. ce~

diendoseleen 1Jropíeda:d franjas de terrenos de la
zona marttlmo-tetrestre del término, municipal de
Calpe ,(AlicanteJ..

Por acuerdo del Consejo -de Ministros de fecha 26 de sep
tiembre de Hin. EL propuesta del excelentísimo señor Ministro
de Obras Públicas y de confonnidad, ccn la Ley de 24 de julio
de 1918, se han cedido en propiedad, franjas de terrenos de la
zona marítimo-terrestre al Ayuntamiento de CaJpe para la
construcci6n de paseos marítimos, cuyas características son
las siguientes:

Provincia: Alicante.
Término municipal: Calpe.
Superficie aproximada: 20.020 metros cuadradús.
Destino: Construcción de paSeos marítimos.
Instalaciones: Muro construido a lo largQ --de las playas

del Arenal, y Levante. de ,formas irreguJares; nivelación del
terreno; pavimentación, deiando espacio Ubre para iardine5,
parques infantiles, serVicios de playa, aparcamientos y depó
sito de embarcaciones.

Lo que se hace público para general- conocimiento.
Madrid, 11 de octubre de 1972,~EI Director general de Puer-

tos y Serw]es Maritímas, Marciano Martínez Catena.

RESOLUCION de la Tercera Jefatura, Regional de
Carreteras por la que se señala'fechas para el le
vantamiento de las actas previas a la ocupaGión
de las fincas que se citan, afectadas por el proyec
to de trazado -del tramo IV-c. Beadegui~San. Sebas~

aÚn. Reformado, del p. k. 84+2QOa!p. k .. 87+160, de
la Autopista Bilbao~Behobia, terminos municipa.lqs,
Orio)' UsÜrbtl.

Aprobado el proyecto citado por Orden ministerial de 25 de
octubre último, e implícita la necesidad de ocupación en la apro
bación del mismo" según resulta del Decreto 1214/1967. de 24 de
muyo, en relación cón el Decreto 54211968, de 14 de matzo, y ha
bida cuenta de qUe a la expropiación de Jos b~enes y dereci:lo;:,
afectados por la ejecución de la AutopistaBHbao-Behobia. es
de aplicación el procedimiento de urgencia regulado en la L(>y
de Expropiación Forzosa. de 16 da diciembre. de 1964.

Esta Jefatura Regional de Carreteras, de conformidad con lo
establecido en el MtíCU]O 52 de laeitada Ley expropiatoria, ha
resuelto convocar a los titulares qua serela.ci011an para que el
día y hora que se expresan comparezcan en los Ayuntamientús
arriba señalados al 'objeta de proceder, de, ~cüerdo con sus pn~s

crípciones, al levantamiento de las actas previas a la ocupación
de las fincas qua se afectan. .

·A dicho acto deberá asistir el int&resado personalmente o
bien representado por personadebidamante autOTizadapara ac
tuar en sú. nombre,. aportando los documentos acreditativos de
su titularidad, y el Último recibo de la· contrihución que cones~

ponda al bien afectado, pudie?do hacerseacomp~ñara su costa,
si ]0 estiman oportuno. de sus Peritos y de un Notario,

Los interesados o las personas que. si~ndo titulares de dere~

chos reales e inte~ses económii::os stibre los bienos afectados,
se hayan podido omitir en la adjunta relación, podrán formular
por escrito ~nte t:.sta J,catura Regiorial, 1?or plazo de ocho días
y hasta el dla senaladopara el levantamIento de las actas pre
vias, al~gaciones a los solos efectos de subsanar posíbleserro
res padecidos al relacionar los bienes y derechQs que se afectan,

. La Sociedad concesionaria ioEuropistas Concesionaria Espa.
í1ola, .S. A.l>. asume en el expediente exprQpietano los derechos
y o~ligaciones de benefic:ía~io delaexptoPlací6n, regulados en
la VIgente Ley de Expropl6C16nForzosa y en su Reglamento, se
gÚn Jo dispuesto en tal sentido en al articulo 2," e) del Decre
to 1214/1967, de 24 de _mayo.

Bilbao, 22 de noviembre de 1972.-'EI Jefe regional.
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